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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 175/2023 "SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DEL 2º SIMPOSIO DE AGUA Y ENERGÍA” 

 

Pregunta 1:  

• En la página 50 del Anexo I de Características del Contrato se indica que el 60,42%  del presupuesto base 
de licitación (y por tanto, entendemos que el 60,42% del importe propuesto por la empresa 
adjudicataria) corresponde a Costes Fijos necesarios para la organización y gestión del 2º Simposio de 
Agua y Energía pero  en la página 51 del mismo Anexo I indican que el Alcance Mínimo  será por un 
importe equivalente al 50% del importe resultante de aplicar al valor estimado del contrato, el % de baja 
propuesto por el adjudicatario al cuadro de precios establecido en el Anexo II.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Por tanto, ¿cuál será el importe mínimo que percibirá la empresa 
adjudicataria, independientemente de los costes variables? 

• Entendemos que la empresa adjudicataria sólo tienes que gestionar los transfers, en ningún caso los 
viajes desde los puntos de origen de los asistentes. 

• Revisando el cuadro de precios unitarios entendemos que el streaming es sólo de ponentes, no se 
enfoca a público asistente.   

• ¿Cuántas personas de traducción necesitan y en qué idiomas? 
 

 

Respuesta 1:  

 

Respecto a la primera cuestión que se plantea, el importe mínimo que percibiría la empresa adjudicataria del 

contrato se establece en el apartado 3.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 

relativo al Alcance del contrato:  

 

“[…] Alcance Mínimo: Canal de Isabel II, S.A., M.P. se obliga con el adjudicatario a solicitar las prestaciones 

objeto del Contrato por un importe equivalente al 50% del importe resultante de aplicar al valor estimado 

del contrato, el porcentaje (%) de baja propuesto por el adjudicatario al Cuadro de precios establecido en 

el Anexo II.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. […]” 

 

Los costes establecidos en el apartado 3.1 del Anexo I del PCAP son los costes que Canal de Isabel II, S.A., M.P. ha 

contemplado para configurar el presupuesto base de licitación del presente procedimiento de licitación.  

 
Segunda duda planteada: La empresa adjudicataria del contrato únicamente tendrá que gestionar los servicios de 

autobuses de los hoteles al lugar del evento. Tal y como se indica en la página 13 del PPT: 

 
“… deberá gestionar los servicios de autocares necesarios desde los tres diferentes hoteles que se 

recomienden a los asistentes hasta el espacio donde se desarrollará el evento, los autocares desde los 

Teatros de Canal (o emplazamiento de celebración seleccionado) a la cena de clausura y, por último, los 

autocares o vehículos para los desplazamientos a las instalaciones seleccionadas por Canal.” 

 
En cuanto a la tercera duda planteada: Así es. Únicamente enfoca al escenario. 

 
Y, por último, el número de intérpretes dependerá de la duración de las jornadas tal y como se indica en el PPT el 
12 y 13 de junio las sesiones serán aprox. de 09:00 a 18:00 h. En el contrato se contemplan al menos 3 traductores 

por jornada. 
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